
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE, 

y 

LA ESCUELA DE GENDARMERÍA DE CHILE DEL GENERAL MANUEL BULNES PRIETO. 

La Universidad de Santiago de Chile, en adelante denominada "U de Santiago de Chile", con 
domicilio legal en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins Nº 3363, Estación Central, Santiago de 
Chile, Chile, Rut 60.911.000-7 representada en este acto por su Rector, Dr. Rodrigo Vidal Rojas y 
la Escuela de Gendarmería de Chile del General Manuel Bulnes Prieto, en adelante denominada 
"Escuela de Gendarmería", con domicilio legal en Artemio Gutiérrez N º 1153, Santiago, representada 
en este acto por su Directora, María Angélica Aguirre Cárdenas. Ambas en conjunto denominadas 
"las partes" han acordado la celebración del presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes cláusulas: 

1) OBJETIVO. El objetivo del presente acuerdo es avanzar en acciones conjuntas en temas de
interés recíproco entre la Universidad de Santiago de Chile y la Escuela de Gendarmería.

2) COMPROMISOS. Para alcanzar dicho objetivo, ambas partes, de acuerdo a sus intereses,
capacidades y Estatutos Internos, se comprometen a avanzar en programas que podrían
incluir, pero sin necesariamente limitarse a:

a) Capacitaciones al personal de la U de Santiago de Chile en materias relacionadas al
ámbito penitenciario por parte de la Escuela de Gendarmería, a su vez la U de Santiago
capacitará a la Escuela de acuerdo a las necesidades institucionales.

b) Actividades colaborativas a nivel de programas de pregrado y/o postgrado
c) Desarrollo común de proyectos de investigación en las disciplinas que sean de interés

para ambas partes
d) Gestión conjunta para la realización de actividades, tales como: publicaciones, seminarios,

talleres, charlas, cursos de perfeccionamiento, entre otros.
e) Desarrollo de actividades vinculantes de difusión y extensión
f) Intercambio, cuando sea posible, entre las partes de publicaciones científicas, información

y material para la docencia, investigación y gestión.
g) Realización conjunta de toda otra actividad idónea para lograr los objetivos del presente

convenio.
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